
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00140 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Instancia: Única 

 

De conformidad con lo señalado en el art. 286 del C.G.P., el despacho procede a 

corregir el numeral 2º del auto de fecha 25 de marzo de 2021 que libró mandamiento 

de pago, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

2. DECRÉTESE, el embargo y secuestro del bien inmueble dado en garantía 

hipotecaria, identificado con matrícula inmobiliaria N. 157-111580, que le 

pertenece a los demandados DIANA MARIA ALVARADO GARCIA y ERNESTO 

EMILIO ROA HERNANDEZ. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Fusagasugá. 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

Esta providencia deberá ser notificada de manera personal, junto con la que fue 

objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


